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ASCENSOS O PROMOCIONES  DE PERSONAL 
SINDICALIZADO A PUESTOS NO SINDICALIZADOS 

GENERALIDADES
	 Definir	 el	 procedimiento	 para	 formalizar	 los	 ascensos	 o	

promociones	a	puestos	no	sindicalizados.

POLÍTICA
	 Todo	ascenso	o	promoción	deberá	de	ser	notificado	por	la/el	

jefe	inmediato	a	Recursos	Humanos.

	 La/El	empleado	sindicalizado	que	sea	promovido	a	puestos	no	

sindicalizados,	deberá	de	notificar	del	movimiento	al	Sindicato.

	 Una	 vez	 realizada	 la	promoción	a	puestos	no	 sindicalizados,	

el	 Sindicato	 no	 será	 responsable	 del	 descuento	 de	 cuotas	

sindicales.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 jefe	 inmediato	 enviará	 la	 requisición	 del	

personal	 a	 Recursos	 Humanos,	 indicando	 el	

movimiento(s)		a	realizar.

Dos Recursos	 Humanos	 llevará	 a	 cabo	 el	 proceso	

de	 selección	 por	 medio	 de	 la	 herramienta	

“Apúntate”.

Tres La/El	 jefe	 inmediato	 elegirá	 al	 candidato	 que	

ocupe	la	vacante.	

Cuatro Recursos	 Humanos	 validará	 la	 procedencia	

de	 dichos	 movimientos,	 aplicándolos	

posteriormente	en	el	sistema.

Cinco Recursos	 Humanos	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	

promoción,	 asigna	 en	 la	 quincena	 siguiente	

el	 sueldo	 correspondiente	 al	 nuevo	 puesto	 y	

elimina	el	descuento	de	cuota	sindical.
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ATENCIÓN DE CONFLICTOS DEL PERSONAL 
SINDICALIZADO

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 mediante	 el	 cual	 se	 atenderán	 los	

conflictos	con	las/los		empleados		sindicalizados.

POLÍTICA
	 La	 Empresa	 atenderá	 en	 presencia	 de	 	 una/un	 representante	

sindical,	 todos	 los	 conflictos	 que	 surjan	 entre	 ésta	 y	 las/los	

empleados		sindicalizados.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 jefe	 inmediato	 y/o	 delegado(a)	 sindical	 hará	 del	

conocimiento	 de	 Relaciones	 Laborales	 y/o	 del	 Comité	

Sindical	el	conflicto	en	cuestión.

Dos Una/Un	 representante	 de	 Relaciones	 Laborales	 y	 del	

Comité	Sindical:	

a)	Revisarán	los		detalles	del	caso	presentado.

b)	Acordarán	los	términos	para	la	solución	del	conflicto.

c)	Notificarán	al	empleado(a)	el	acuerdo	sobre	el	conflicto	

presentado.
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AYUDA POR CAMBIO DE RESIDENCIA PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 mediante	 el	 cual	 una/un	 empleado	

sindicalizado	puede	tramitar	la	ayuda	correspondiente	por	cambio	

de	residencia.

POLÍTICA
	 La	Empresa	 cuando	por	 razones	 laborales	 lo	 requiera,	pagará	al	

empleado(a)	los	gastos	de	mudanza	con	un	máximo	de	diez	meses	

de	Salario	Mínimo	General	de	la	región	a	donde	se	traslade.

	 La/El	 empleado	 sindicalizado	 	 deberá	 hacerse	 cargo	 de	 los	

gastos	 de	 mudanza,	 tramitándolo	 vía	 reembolso	 en	 la	 región	

correspondiente.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 jefe	 inmediato	 solicitará	 a	 la	 oficina	de	Recursos	

Humanos	 que	 corresponda,	 vía	 correo	 electrónico,	 el	

reembolso	de	los	gastos	de	mudanza.

Dos Recursos	Humanos	tramita	reembolso	correspondiente.

Tres Recursos	Humanos	pagará	el	importe	de	la	factura	con	

tope	máximo	de	diez	meses	de	Salario	Mínimo	General.
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AYUDA DE LENTES PARA PERSONAL SINDICALIZADO

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 mediante	 el	 cual	 una/un	 empleado	

sindicalizado		puede	tramitar	la	ayuda	para	compra	de	lentes.

POLÍTICA
	 La	 Empresa	 otorgara	 una	 ayuda	 anual	 para	 compra	 de	 lentes,	

al	 empleado	 sindicalizado	 de	 planta	 con	 más	 de	 6	 meses	 de	

antigüedad,		por	un	importe	de	15	días	de	Salario	Mínimo	Bancario	

vigente	en	el	DF.	

	 Este	beneficio	se	pagara	siempre	y	cuando	la/el	empleado	justifique	

su	padecimiento	visual.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	acude	al	Modulo	de	Recursos	

Humanos	en	donde	se	le	entregara	un	vale	por	

ayuda	de	lentes,	este	será	canjeado	solo	en	las	

ópticas	con	quien	se	tiene	convenio.
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AYUDA DE MATRIMONIO PARA PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 mediante	 el	 cual	 una/un	 empleado	

sindicalizado	puede	tramitar	la	ayuda	correspondiente	al	contraer	

nupcias.

POLÍTICA
	 La	 Empresa	 otorgara	 a	 la/el	 empleado	 sindicalizado	 una	 ayuda,	

por	el	importe	de	20	días	de	Salario	Mínimo	Bancario,	vigente	en	

el	D.F.,	al		contraer		nupcias.

	 Esta	ayuda	se	otorga		por	una	sola	ocasión,		en	caso	de	un	segundo	

matrimonio	no	procederá.

	 La	ayuda	prescribe	al	año	de	la	fecha	del	evento.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	da	de	alta	en	el	sistema	de	RH	en	

línea	 a	 su	 conyugue	 y	 entrega	 en	 el	 Modulo	 de	

Recursos	Humanos	 copia	del	Acta	de	Matrimonio	

ante	 el	 Registro	 Civil,	 para	 comprobación	 del	

evento.

Dos La/El	empleado	solicita	por	RH	en	línea	la	ayuda	de	

Matrimonio,	misma	que	deberá	 ser	 aprobada	por	

Recursos	 Humanos,	 quien	 informa	 sobre	 la	 fecha	

de	pago

.
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INCAPACIDAD POR MATERNIDAD, GASTOS DE 
ALUMBRAMIENTO, PERMISO DE LACTANCIA  Y 
ADOPCIÓN PARA EMPLEADAS SINDICALIZADAS 

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 para	 que	 las	 empleadas	 obtengan		

los	 beneficios	 de	 la	 incapacidad	 por	 maternidad,	 ayuda	 de	

alumbramiento	y	periodo	de	lactancia	y	adopción.

POLÍTICA DE INCAPACIDAD 
	 La	 empleada,	 previa	 autorización	 del	 médico	 del	 IMSS,	 podrá		

solicitar	transferir	hasta	cuatro	de	las	seis	semanas	de	incapacidad	

previas	al	parto		para	después	del	mismo,	tomando	en	cuenta	la	

opinión	del	patrón	y	la	naturaleza	del	trabajo.

	 En	caso	de	que	las/	 los	hijos	hayan	nacido	con	cualquier	tipo	de	

discapacidad	o	requieran	atención	médica	hospitalaria	el	descanso	

podrá	 ser	 de	 hasta	 ocho	 semanas	 posteriores	 al	 parto,	 previa	

presentación	del	certificado	médico	correspondiente,	mismo	que	

deberá	 contener	 el	 nombre	 y	 número	 de	 cedula	 profesional	 de	

quien	lo	expida.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	 empleada	 entregará	 en	 el	 módulo	 de	 Recursos	

Humanos	que	corresponda	la	solicitud	y	el	documento	de	

autorización		del	médico	del	IMSS	para	la	transferencia	de	

las	semanas.

Dos Recursos	Humanos,	dará	respuesta	en	dos	días	hábiles	a	la	

solicitud	de	la	empleada.

Tres En	caso	de	que	la	solicitud	haya	sido	aprobada,	Recursos	

Humanos	entregará		a	la	empleada	la	carta	de	autorización,	

para	que	realice	el	trámite	correspondiente.

Cuatro La	 empleada	 notifica	 al	 jefe(a)	 inmediato	 el	 periodo	

durante	el	cual	estará	de	incapacidad.
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POLÍTICA DE GASTOS DE ALUMBRAMIENTO 
	 La	Empresa	otorgará	a	 las	empleadas	sindicalizadas,	seis	días	de	

descanso	adicionales	con	goce	de	sueldo,	 inmediatos	al	 término	

de	la	incapacidad	postnatal.

	 Un	 mes	 de	 salario	 tabular	 como	 ayuda	 extraordinaria,	 para	

gastos	de	alumbramiento	al	momento	de	entregar	la	incapacidad	

postnatal,	dicho	pago	se	efectuará	vía	nómina.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	 empleada	 entregará	 incapacidad	 postnatal	 en	 el	

módulo	de	Recursos	Humanos	que	corresponda.

Dos Recursos	Humanos	registra	la	incapacidad	y	justifica		seis	

días	hábiles	adicionales	con	goce	de	sueldo.

Tres Recursos	 Humanos	 aplica	 en	 la	 siguiente	 quincena	 el	

pago	de	un	mes	de	salario	tabular	para	la	empleada.

POLÍTICA DE PERMISO DE LACTANCIA 
	 Las	madres	empleadas	durante	el	período	de	lactancia,	disfrutarán	

de	un	lapso	de	sesenta	minutos	al	inicio	o	al	término	de	la	jornada	

de	trabajo.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	 primer	 día	 en	 que	 la	 empleada	 se	 reintegre	 a	 sus	

labores,	 una	 vez	 concluida	 	 la	 	 incapacidad	 posnatal			

expedida	 por	 el	 I.M.S.S.,	 	 acordará	 con	 su	 jefe(a)	

inmediato,	 si	 su	derecho	de	 jornada	 reducida	en	una	

hora,		durante	el	periodo	de	lactancia	(seis	meses),	 lo	

disfrutará	al	principio	o	al	fin	de	la	jornada.

Dos La/El	 jefe	 inmediato	 deberá	 justificar	 en	 el	 reporte	

de	 puntualidad	 de	 RH	 en	 Línea	 los	 retardos	

correspondientes	al	periodo	de	lactancia.
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POLÍTICA DE ADOPCIÓN 
		 En	 caso	 de	 adopción	 de	 un	 infante,	 la	 Empresa	 otorgará	 a	 las	

empleadas	sindicalizadas,	un	descanso	de	seis	semanas	con	goce	

de	sueldo,	posteriores	al	día	en	que	lo	reciban.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	 empleada	 presentará	 en	 Modulo	 de	 Recursos	

Humanos,	 documento	 fehaciente	 que	 acredite	 la	

adopción	del	infante.

Dos Recursos	Humanos	validará	el	documento	de	adopción	

para	justificar	el	permiso.	

Tres La	empleada	notificará	al		 jefe(a)	 inmediato	respecto	al	

permiso	otorgado.

GENERALIDADES
	 Establecer	 el	 procedimiento	 mediante	 el	 cual	 una/un	 empleado	

sindicalizado	 puede	 tramitar	 la	 ayuda	 correspondiente	 al	

nacimiento	de	su	hijo(a).

POLÍTICA
	 La	 Empresa	 otorgara	 a	 la/el	 empleado	 sindicalizado	 el	 importe	

de	 20	 días	 de	 salario	 mínimo	 bancario,	 vigente	 en	 el	 D.F.,	 por	

concepto	de	ayuda	nacimiento.

	 En	caso	de	nacimiento	múltiple	se	pagará	una	ayuda	por	bebé.

		

	 Esta	ayuda	prescribe	al	año	de	la	fecha	del	evento.

AYUDA DE NACIMIENTO PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	en	el	sistema	de	RH	en	línea,	da	de	alta	los	

datos	de	su	hijo(a),	y	entrega	en	el	Modulo	de	Recursos	

Humanos	copia	del	acta	de	nacimiento	para	comprobar	

el	evento.

Dos La/El	 empleado	 solicita	 por	 RH	 en	 línea	 la	 ayuda	 de	

nacimiento	y	es	aprobada	por	Recursos	Humanos	quien	

informa	sobre	la	fecha	de	pago.

AYUDA POR FALLECIMIENTO DE HIJOS(AS), CÓNYUGE O 
PADRES PARA PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	para	el	trámite	de	la	ayuda	de	gastos	

de	fallecimiento	de	hijos(as),	cónyuge	o	padres	del	empleado(a).

POLÍTICAS
	 La	ayuda	por	gastos	de	fallecimiento	se	pagará	vía	nómina	en	la	

quincena	 siguiente	 a	 la	 presentación	 del	 certificado	 y/o	 acta	 de	

defunción.

	 La	 Empresa	 cubrirá	 	 noventa	 días	 de	 salario	 mínimo	 bancario	

vigente	en	el	D.F.,	como	ayuda	por	fallecimiento.

	 Esta	ayuda	prescribe	al	año	de	la	fecha	del	evento.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	ingresa	a	RH	en	Línea	la	fecha	de	defunción	

del	dependiente	y	solicita	la	ayuda		por	fallecimiento.

Dos La/El	 empleado	 entrega	 la	 copia	 del	 certificado	 de	

defunción	 al	 Módulo	 de	 Recursos	 Humanos	 que	

corresponda	de	acuerdo	a	su	ubicación.

Tres El	Módulo	de	Recursos	Humanos	informa	al	empleado(a)	

sobre	la	fecha	del	pago.

AYUDA  DE  TITULACIÓN  PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO  

GENERALIDADES
	 Establecer	las	bases	y	condiciones	bajo	las	cuales	el	personal	puede	

obtener	la	ayuda	de	titulación.

POLÍTICAS
	 La	Empresa	pagará	una	ayuda	de	titulación	a	las/los	empleados	de	planta	

que	cuenten	con	antigüedad	de	un	año	en	la	Empresa,		se	le	otorgara	el	

importe	de	un	mes	de	salario	mínimo	bancario	vigente	en	el	D.F.

PROCEDIMIENTO 

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 solicita	 al	 área	 de	 capacitación	 	 los	

formatos	 correspondientes,	 que	 debe	 llenar	 y	 la	

documentación	que	deben	presentar.

Dos La/El	empleado	envía	a	capacitación,	vía	correo	electrónico	

los	documentos	escaneados	para	su	revisión.

Tres El	área	de	capacitación	recibe	los	documentos	y	formatos	

originales	 para	 tramitar	 el	 pago	 de	 la	 	 ayuda,	 en	 un	

máximo	de	15	días	hábiles.	
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GENERALIDADES
	 Establecer	las	bases	mediante	las	cuales	el	personal	sindicalizado	

de	 las	oficinas	del	Distrito	Federal	y	Zona	Metropolitana	pueden	

hacer	uso	de	las	instalaciones	deportivas.

POLÍTICAS
	 Tendrán	derecho	a	hacer	uso	de	las	instalaciones	deportivas	todos	

las/los	empleados	(planta	y	eventuales)	que	presten	sus	servicios	en	

oficinas	ubicadas	en	la	zona	metropolitana.

	 Las/Los	 empleados	 solteros,	 tendrán	 derecho	 a	 registrar	 como	

socios	indirectos	a	sus	padres	y	hermanos	hasta	la	edad	de	21	años.

	 Las/Los	 empleados	 casados,	 tendrán	 derecho	 de	 registrar	 como	

socios	indirectos	a	su	esposo(a)	e	hijos(as)	solteros(as)	hasta	la	edad	

de	25	años,	siempre	y	cuando	sean	estudiantes.

	 Las/Los	 socios	 indirectos	 pueden	 hacer	 uso	 de	 las	 instalaciones	

deportivas	respetando	los	reglamentos	respectivos.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	personal	puede	ingresar	al	club	deportivo	presentando	

su	credencial	de	empleado(a).

Dos Los	familiares	del	empleado(a)	podrán	tener	acceso	a	las	

instalaciones	deportivas,	siempre	y	cuando	se	encuentren	

registrados	por	el	empleado(a).

a)	 La/El	 empleado	 registrará	 a	 sus	 familiares	 en	 RH	 en	

Línea.

b)	Realizará	la	solicitud	para	el	trámite	de	la	credencial	en	

el	Club	Deportivo.

c)	La/El	empleado	y	socios	indirectos	utilizarán	instalaciones	

deportivas,	de	acuerdo	con	el	reglamento	y	los	horarios	

establecidos.

  CLUB DEPORTIVO PARA PERSONAL SINDICALIZADO 
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GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	para	el	cobro	de	indemnizaciones	en	

caso	de	fallecimiento	de	un	empleado(a)	o	pensionado(a).

POLÍTICA
	 La	 Empresa	 cubrirá	 las	 indemnizaciones	 correspondientes	 por	

fallecimiento	 a	 los	 beneficiarios	 o	 dependientes	 económicos	 del	

empleado(a)	o	pensionado(a),	de	acuerdo	a	 lo	establecido	en	el	

C.C.T.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	o	las/los	beneficiario	se	presentarán	en	el	Módulo	

de	 Recursos	 Humanos,	 para	 reportar	 el	 deceso,	

entregando	original	y	copia	del	certificado	de	defunción	

del	empleado(a)	o	pensionado(a).

Dos El	 Módulo	 recibe	 el	 documento	 y	 hace	 entrega	 de	

los	 formatos	 de	 reclamación,	 así	 como	 de	 la	 guía	 de	

documentos	para	el	pago	del	seguro	de	vida.

Recursos	humanos,	elabora	cheque	para	el	pago	de	las	

partes	proporcionales	que	correspondan,	para	entregar		

a	los	beneficiarios.

Tres La/El	 beneficiario	 requisitará	 los	 formatos	 de	

reclamación	 y	 entregará	 la	 documentación	 al	 Módulo	

de	 Recursos	 Humanos,	 quienes	 le	 apoyarán	 a	 revisar	

que	la	información	sea	correcta,		para	entregarla	al	área	

de	Mesa	de	control	Siniestros	Vida,	y		solicitar	el	pago	

de	 la	 Suma	 Asegurada	 o	 el	 	 remanente	 de	 la	 misma	

en	caso	de	que	hubiera	operado	la	Cláusula	de	Últimos	

Gastos(CUG).

Cuatro El	 área	 de	 Siniestros	 Vida	 dictamina	 y	 tramita	 la	

respuesta	 al	 beneficiario	 (pago,	 rechazo	 o	 requiere	

mayor	 información),	 enviando	 copia	 de	 la	 misma	 al	

Módulo	de	Recursos	Humanos.	

PAGO DE INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO DE UNA/
UN EMPLEADO SINDICALIZADO O PENSIONADO 
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Cinco La/El	 o	 las/los	 beneficiario(s)	 pasarán	 a	 recoger	 la	

respuesta	 en	 5	 días	 hábiles	 al	 Módulo	 de	 Servicio	

de	la	Oficina.

Seis El	área	de	Siniestros	Vida,	entregará	carta	respuesta	

para	recoger	el	cheque	en	caja.

Siete La/El	beneficiario	recoge	cheque	y	firma	finiquito	en	

la	fecha	indicada.

Ocho Caja	 envía	 finiquito	 firmado	 por	 la/el	 o	 las/los	

beneficiario(s)	al	área	de	Mesa	de	Control	Siniestros	

Vida.	

COMISIONES MIXTAS 

GENERALIDADES
	 Definir	las	Comisiones	de	acuerdo	con	las	obligaciones	legales.

POLÍTICAS
	 Deberán	constituirse	las	siguientes	Comisiones	permanentes:

	 Comisión	 Mixta	 de	 Seguridad,	 Salud	 y	 Medio	 Ambiente	 en	 el	

Trabajo.

	 Comisión	Mixta	de	Capacitación,	Adiestramiento	y		Productividad.

	 Comisión	de	tablas	de	antigüedad.

	 Las	 Comisiones	 estarán	 integradas	 por	 igual	 número	 de	

representantes		de	la	Empresa	y		del	Sindicato.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno Se	integrarán	las	Comisiones	mencionadas.

Dos Se	definirá	el	programa	de	trabajo	de	cada	una	de	las	

Comisiones.

Tres Se	llevarán	a	cabo	las	sesiones	de	trabajo	de	acuerdo	al	

programa	de	trabajo	de	cada	Comisión.

Cuatro Se	levantarán	las	minutas	correspondientes.

	 	

 CRÉDITO INFONAVIT 

GENERALIDADES
	 Establecer	 las	 bases	 que	 regulen	 los	 créditos	 otorgados	 por	 el	

Infonavit	a	las/los	empleados	sindicalizados	de	GNP.

POLÍTICAS
	 La	Empresa	y	Sindicato	reconocen	que	el	Infonavit	es	el	responsable	

de	otorgar	el	crédito	al	empleado(a).

	 La/El	 empleado	de	nuevo	 ingreso	que	 ya	 cuente	 con	un	 crédito	

del	 Infonavit,	 tiene	 la	 obligación	 de	 notificarlo	 a	 la	 Empresa,	 al	

momento	de	su	contratación.

	 La/El	 empleado	 que	 cuente	 con	 préstamo	 hipotecario	 de	 la	

Empresa,	deberá	saldarlo,	para	 liberar	capacidad	de	descuento	y	

poder	disfrutar	del	crédito	que	el	Instituto	otorga.
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DESCANSO DEL 10 DE MAYO PARA MADRES  
SINDICALIZADAS 

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	solicita	al	Módulo	del	I.M.S.S.	en	Recursos	

Humanos	la	carta	patronal	para	el	Infonavit.

Dos La/El	empleado	lleva	la	carta	patronal		al	Infonavit.

Tres El	Infonavit	entrega	al	empleado(a)	el	aviso	de	descuento,	

mismo	 que	 debe	 entregar	 en	 el	 Módulo	 del	 I.M.S.S.	

en	 Recursos	 Humanos,	 quien	 validará	 la	 capacidad	 de	

descuento	del	 empleado(a),	 y	 en	 su	 caso	 comunica	 las	

opciones	para	liberarla.	

Cuatro En	caso	de	que	la/el	empleado	cuente	con	capacidad	de	

descuento,	 el	 	 responsable	 del	 Módulo	 del	 I.M.S.S.	 en	

Recursos	Humanos,	sella	y	firma	el	original	del	aviso,	y	lo	

regresa	al	empleado(a)	para	que	lo	entregue	al	Infonavit.

Cinco La/El	 responsable	 del	 Módulo	 del	 I.M.S.S.	 en	 Recursos	

Humanos,	aplica	 los	descuentos	correspondientes	en	 la	

nómina.

GENERALIDADES
	 Establecer	las	bases	para	que	las	madres	empleadas	disfruten	del	

descanso	con	goce	de	sueldo	el	día	10	de	mayo.

POLÍTICAS
	 Todas	las	madres	empleadas	tendrán	derecho	a	este	beneficio.

	 En	 caso	 de	 que	 el	 	 10	 de	 mayo	 sea	 un	 día	 inhábil	 este	 no	 se	

canjeará.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno Las	madres	empleadas	pueden	permutar	el	10	de	mayo	

por	la	fecha	del	festival	en	el	mismo	mes.

Dos La	 empleada	 acordará	 con	 su	 jefe(a)	 inmediato	 la	

permuta.

DÍAS DE PERMISOS CON GOCE DE SALARIO PARA 
PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Normar	 el	 procedimiento	 para	 tramitar	 los	 días	 de	 permiso	 con	

goce	de	salario.

POLÍTICAS
	 La/El	 empleado	 sindicalizado,	 tiene	 derecho	 a	 tomar	 cuatro	 días	

hábiles	con	goce	de	sueldo,	de	acuerdo	con	los	casos	establecidos	

en	la	cláusula	18	del	C.C.T.

	 En	 el	 caso	 de	 empleados	 varones,	 se	 	 les	 otorgará	 cinco	 días	

por	permiso	de	paternidad,	por	el	nacimiento	de	sus	hijos	o	por	

adopción	de	un	infante.		(art.	132	Fracc.	XXVII	Bis)

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 dará	 aviso	 por	 escrito	 al	 jefe(a)	

inmediato,	al	momento	de	presentarse	la	eventualidad.

Dos La/El	 empleado	 presentará	 al	 Módulo	 de	 Recursos	

Humanos	 que	 corresponda	 los	 comprobantes	 de	 la	

eventualidad.
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FINANCIAMIENTO DE LICENCIATURAS PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 

Tres El	Módulo	de	Recursos	Humanos	revisa	que	el	motivo	que	

originó	las	inasistencias	concuerde	con	los	que	se	estipulan	

en	el	Contrato	Colectivo	de	Trabajo.

Cuatro En	 caso	 de	 que	 al	 empleado(a)	 no	 se	 le	 autoricen	 	 se	 le	

notificará	al	Sindicato.

Cinco Sindicato	 y	 Relaciones	 Laborales	 evalúan	 el	 caso,	 y	

acordarán	si	se	autoriza	o	no.

Seis Relaciones	 Laborales	 informará	 al	 jefe(a)	 inmediato	 de	 la	

resolución	y	dará	las	indicaciones	que	correspondan.

GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	para	la	autorización	del	financiamiento	

de	licenciaturas	otorgadas	al	personal	sindicalizado.

POLÍTICAS
	 La/El	empleado	deberá	contar	con	dos	años	de	antigüedad	en	la	

Empresa.

	 Sólo	 se	 autorizarán	 financiamientos	 cuando	 la	 licenciatura	 sea	

afín	a	los	intereses	de	la	Empresa	y	de	acuerdo	a	la	disponibilidad	

de	presupuesto.

	 Empresa	 y	 Sindicato	 investigarán	 la	 situación	 económica	 del	

solicitante	así	como	su	trayectoria	laboral.

	 El	 importe	que	 la	Empresa	financia	no	 será	mayor	a	un	Salario	

Mínimo	Bancario	Mensual	Vigente	en	el	Distrito	Federal.
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	 Todos	los	trámites	se	realizarán	vía	reembolso	contra	la	entrega	de	

la	factura	y	comprobantes	de	estudios	aprobatorios.

	 El	horario	escolar	no	deberá	interferir	con	el	horario	de	trabajo.

	 La	 calificación	 mínima	 para	 continuar	 disfrutando	 del	

financiamiento	de	licenciatura	será	de	8	(ocho)	o	su	equivalente.

	 En	 caso	 de	 no	 aprobar	 una	 materia	 o	 período	 escolar,	 la/el	

empleado	perderá	su	derecho	al	reembolso.

	 Cuando	la/el	empleado	requiera	por	exceso	de	trabajo	o	motivos	

personales	 darse	 de	 baja	 temporal	 de	 los	 estudios,	 deberá	 dar	

aviso	 por	 escrito	 al	 Sindicato	 previo	 a	 la	 fecha	 de	 baja	 en	 la	

Institución	Académica.

	 El	financiamiento	se	cancelará	en	forma	automática	cuando	la/el	

empleado	cause	baja	sin	previo	aviso.

	 Ninguna	 suspensión	 deberá	 ser	 mayor	 a	 un	 período	 escolar	

(semestre,	cuatrimestre	o	trimestre).		En	los	casos	en	que	el	plan	

de	estudios	requiera	de	más	tiempo	o	cuando	por	causas	ajenas	

al	 empleado	 se	 presente	 dicha	 suspensión	 será	 considerado	

por	 Sindicato	 y	 Relaciones	 Laborales	 para	 tomar	 la	 decisión	

correspondiente.

	 La/El	 empleado	 se	 obliga	 a	 entregar	 cada	 fin	 de	 curso	 una	

constancia	 del	 período	 aprobado,	 con	 el	 objeto	 de	 validar	 el	

aprovechamiento	del	financiamiento.

	 La/El	empleado	se	obliga	a	laborar	en	la	Empresa	durante	los	dos	

años	siguientes	al	término	de	sus	estudios.

	 Cuando	no	se	concluya	la	licenciatura,	la/el	empleado	se	obliga	a	

pagar	el	importe	financiado.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 envía	 correo	 electrónico	 al	 Sindicato	 con	

la	documentación	del	Plan	de	Estudio	de	la	Licenciatura	y	

costos	para	revisión	y	autorización.

Dos La/El	 solicitante	 llenará	 solicitud	 correspondiente	 y	

entregará	al	Sindicato	la	documentación	requerida.

El	 Sindicato	 informará	 al	 empleado(a)	 la	 respuesta	 a	 su	

solicitud.

Tres La/El	 empleado	 beneficiado	 entregará	 al	 Sindicato	 la	

documentación	 debidamente	 requisitada	 con	 las	 firmas	

correspondientes.

IMPRESIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
(C.C.T.) 

GENERALIDADES
	 El	C.C.T.	deberá	ser	impreso	para	ser	entregado	a	todo		el	personal	

sindicalizado	de	GNP.

POLÍTICAS
	 La	Empresa	entregará	al	Sindicato,	a	más	tardar	en	el	mes	de	marzo	

del	año	en	que	se	efectúe	la	revisión,	los	ejemplares	necesarios	del	

C.C.T.		para	su	distribución.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	Empresa	ordena	 la	 impresión	de	este	documento	por	

medio	del	área	de	Relaciones	Laborales.

Dos La	Empresa	entrega	los	ejemplares	a	Sindicato.

Tres El	Sindicato	entrega	a	sus	afiliados	los	ejemplares	del	C.C.T.

INSCRIPCIÓN A INFONACOT DEL PERSONAL 
SINDICALIZADO   

GENERALIDADES
	 Establecer	las	bases	para	que	el	personal	pueda	hacer	uso	de	los	

beneficios	del	“Instituto	del	Fondo	Nacional	para	el	Consumo	de	

las/los	Trabajadores”		(Infonacot).	

POLÍTICAS
	 Todo	el	personal	de	planta	tendrá	derecho	a	este	beneficio.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	Empresa	se	afiliará	al	Infonacot	a	efecto	de	que		las/los	

empleados		puedan	ser	sujetos	del	crédito	que	proporciona	

dicha	entidad.

Dos La/El	 empleado	 presenta	 en	 el	 Módulo	 de	 Recursos	

Humanos,	 la	 carta	 solicitud	 de	 crédito,	 para	 validar	 los	

datos	económicos	del	empleado(a)	y	autoriza	o	rechaza	la	

carta	para	el	Infonacot.

Tres El	 Infonacot,	 notifica	 a	 la	 empresa,	 de	 los	 descuentos	

que	se	 le	aplicarán	por	nómina	al	empleado(a),	 	esto	no	

convierte	 a	 la	 empresa	 en	 deudor	 solidario	 del	 crédito	

concedido	al	empleado(a).
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INTERRUPCIÓN DE VACACIONES DEL PERSONAL 
SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Normar	las	condiciones	en	las	que	serán	repuestos	o	diferidos	los	días,	que	

por	solicitud	de	la	Empresa	no	se	disfruten	en	el	período	vacacional.

POLÍTICAS
	 Las	vacaciones	sólo	podrán	diferirse	previo	convenio	por	escrito,	

entre	la/el	jefe	y	la/el	empleado	.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	período	vacacional	puede	ser	interrumpido	por:	

a)	Requerimiento	de	la	operación.

Dos La/el	jefe	inmediato	informará	al	empleado(a)	los	motivos	

por	los	cuales		se	interrumpe	el	período	vacacional.

Tres La/el	 jefe	 inmediato	 y	 la/el	 empleado	 acordarán	 por	

escrito	 que	 los	 días	 de	 vacaciones	 serán	 repuestos	 o	

diferidos.

Cuatro En	caso		de	que	la	solicitud	se	haya	aprobado	en	RH	en	

Línea,	el	 jefe	 inmediato	debe	dar	aviso	al	Módulo	de	

Recursos	Humanos	para	que	no	se	contabilicen.	

La/El	jefe	inmediato	y	la/el	empleado	acordarán	nuevas	

fechas	del	programa	vacacional,	dentro	del	periodo	que	

corresponda.	

b)	Incapacidad

Cinco En	 caso	 de	 surgir	 una	 incapacidad	 en	 el	 período	

vacacional,	 la/el	empleado	debe	dar	aviso	a	su	 jefe(a)	

inmediato	durante	las	cuarenta	y	ocho	horas	siguientes	

de	 haber	 ocurrido	 la	 incapacidad,	 entregando	 el	

documento	correspondiente	en	el	Módulo	de	Recursos	

Humanos.

Seis La/El	 empleado	 y	 la/el	 jefe	 inmediato	 	 acuerdanlas	

fechas	en	que	serán	repuestos	los	días	equivalentes	a	la	

incapacidad	otorgada.	 	
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JORNADA EXTRAORDINARIA PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	las	normas	aplicables	en	las	jornadas	extraordinarias	de	

trabajo	para	el	personal.

POLÍTICAS
	 La	empresa	solicitará	por	escrito	a	las/los	empleados		extender	su	

jornada	laboral,		por	circunstancias	extraordinarias.

	 Se	 considera	 tiempo	 extra,	 el	 tiempo	 real	 de	 trabajo,	 antes	 o	

después	de	la	jornada.

	 Para	el	pago	de	tiempo	extra,		el	trámite,	no	debe	exceder	de	30	

días	naturales.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 jefe	 inmediato	 acordará	 por	 escrito	 con	 la/el	
empleado	 los	 días	 en	 los	 cuales	 se	 requiere	 laborar	
tiempo	extraordinario.

Dos La/El	empleado	solicita	a	través	del	sistema	de		RH	en	
Línea	o		mediante	el	reporte	de	tiempo	extraordinario,	
el	 pago	 correspondiente	 al	 tiempo	 extraordinario,	
efectivamente	laborado	después	de	su	jornada	laboral.				
La/El	 jefe	 inmediato	 elaborará	 y	 firmará	 el	 reporte	 de	
tiempo	extraordinario	laborado	por	cada	uno	de	las/los	
empleados.	

Tres En	caso	de	reporte	de	tiempo	extraordinario,	el	jefe(a)	
inmediato	 solicitará	 al	 Funcionario(a)	 respectivo	 la	
autorización	del	reporte.
Si	 el	 pago	 es	 solicitado	por	medio	de	RH	en	 línea,	 el	
gerente	es	el	responsable	de	dar	el	visto	bueno.

Cuatro Una	vez	autorizado	el	reporte,	se	entregará	al	Módulo	
de	Recursos	Humanos.

Cinco Recursos	 Humanos,	 	 a	 través	 del	 área	 de	 nómina,	
aplicará	el	pago	en	 la	quincena	siguiente	a	 la	entrega	
del	reporte.
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PERMISO DE PERSONAL SINDICALIZADO PARA ASISTIR 
AL I.M.S.S. Y/O SERVICIO MÉDICO  

GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	de		asistencia	al	I.M.S.S.	y/o	al	servicio	

médico	que	la	Empresa	defina	dentro	del	horario	de	labores.

POLÍTICAS
	 La	 asistencia	 a	 dicho	 Instituto,	 se	 justificará	 con	 la	 constancia	

expedida	por	el	I.M.S.S.	o	el	Servicio	Médico	definido	por	la	empresa.	

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 informará	 al	 jefe(a)	 inmediato,	

la	 necesidad	 de	 asistir	 al	 I.M.S.S.	 y/o	 al	 servicio	

médico.

Dos En	 caso	 de	 obtener	 una	 incapacidad,	 la/el	

empleado	 informará	 al	 jefe(a)	 inmediato	 el	

periodo	que	se	le	otorgó	y	entregará	la	misma	en	

el	Módulo	de	Recursos	Humanos	correspondiente,	

en	un	plazo	máximo	de	48	horas.

	 	

GENERALIDADES
	 Establecer	las	bases	para	las	guardias	que	deben	de	efectuarse	los	

días	festivos	y/o	de	descanso	obligatorio.

POLÍTICAS
	 Se	 establecerán	 guardias	 de	 atención	 y	 servicio,	 según	 las	

necesidades	de	las	áreas.

PERSONAL SINDICALIZADO DE GUARDIA   



26

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno En	 caso	 de	 	 requerir	 	 guardias	 para	

brindar	servicio,	 la/el	 jefe	de	área	válida	 las	

necesidades	de	atención.

Dos La/El	jefe	inmediato	determina	el	número	de	

empleados(as)	que	se	requieren	para	realizar	

la	guardia.

Tres La/El	 jefe	 inmediato	 comunica	 a	 las/los	

empleados	quiénes	deberán	de	participar	en	

la	guardia.

PRÉSTAMOS EXTRAORDINARIOS PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO
 

GENERALIDADES
	 Establecer	 la	 forma	 en	 que	 le	 serán	 otorgados	 los	 préstamos	

extraordinarios	al	personal	sindicalizado.

POLÍTICAS
	 Los	 préstamos	 extraordinarios	 se	 podrán	 otorgar	 cuando	 surja	

algún	evento	extraordinario,	como:

1) 	 Fallecimiento.

2) 	 Reparación	de	casa	habitación.

3) 	 Eventualidades	por	siniestros	y	ajuste	de	motor	o	reparación	

de	suspensión.

4)		 Emergencias	Médicas.

5)		 Otros	conceptos	acordados	entre	Empresa	y	Sindicato.	

	 La/El	 empleado	 deberá	 contar	 con	 1	 año	 de	 antigüedad	 en	 la	

Empresa.
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	 La/El	 empleado	 deberá	 contar	 con	 capacidad	 de	 descuento,	 la	

cual	no	deberá	de	exceder	de	 los	 límites	establecidos	en	 la	Ley	

Federal	del	Trabajo.

	 La	solicitud	de	préstamo	extraordinario	deberá	de	tener	el	visto	

bueno	de	su	jefe(a)	inmediato	y	del	Sindicato.

	 La	autorización	del	préstamo	estará	sujeto	al	presupuesto	definido	

por	la	Empresa.

	 Fallecimiento: Gastos	 relacionados	 con	 el	 fallecimiento	 de	

familiares	directos	(padres,	hijos(as),	cónyuge	y	hermanos(as)).

	 Reparación de casa habitación:	Emergencia	surgida	por	el	daño	

de	inmuebles	que	pongan	en	peligro	 la	 integridad	de	la	familia	

(lluvias,	 incendio,	explosiones,	 sismos,	etc.).	No	se	considerarán	

para	efectos	de	este	renglón	los	gastos	erogados	con	la	finalidad	

de	 realizar	 reparaciones	 menores,	 originadas	 por	 el	 paso	 del	

tiempo	o	de	concluir	la	construcción	de	bienes	inmuebles.

	 Eventualidades	por	 siniestro	 y	ajuste	de	motor	o	 reparación	de	

suspensiones:	

	 Pago	de	deducibles	por	siniestro	del	auto	del	empleado(a)	o	de	un	

familiar	directo.		Cubre	las	composturas	productos	de	colisiones,	

cuando	la	unidad	propiedad	del	empleado(a)	o	del	familiar,	no	se	

encuentre	asegurada.

	 Cambios	 o	 ajuste	 de	 motor	 (el	 gasto	 no	 deberá	 exceder	 del	

30%	del	valor	de	la	unidad	y	tendrá	como	límite	el	importe	que	

corresponda	a	seis	S.M.B.).

	 Emergencias médicas:	 Se	 considerará	 emergencia	 médica	

y	 dental,	 todo	aquel	 evento	que	ponga	en	peligro	 la	 vida	o	 la	

viabilidad	 de	 un	 órgano	 del	 empleado(a)	 o	 familiar	 directo,	

siempre	 y	 cuando	 se	 presente	 de	 manera	 súbita,	 y	 se	 requiera	

atención	 médica	 o	 dental	 inmediata,	 siempre	 y	 cuando	 la/el	

empleado	no	cuente	con	 la	póliza	de	G.M.M.	o	se	 trate	de	un	

padecimiento	no	cubierto	por	dicha	póliza.
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	 Y	otros	 conceptos	que	 se	acuerden	o	definan	entre	Empresa	 y	

Sindicato.

	 Los	descuentos	se	realizarán	vía	nómina	de	forma	quincenal	y/o	

descuentos	fijos	contra	el	pago	del	aguinaldo	y	prima	vacacional.

	 La/El	 empleado	 deberá	 de	 presentar	 los	 comprobantes	

correspondientes	que	amparen	el	motivo	del	préstamo:

 Fallecimiento:		Acta	de	defunción.

	

 Eventualidades por siniestros y reparaciones mayores:	
Reporte	 de	 siniestro,	 acta	 de	 colisión,	 y	 presupuesto	 emitido	

únicamente	 por	 taller	 de	 convenio,	 además	 de	 acreditar	

fehacientemente	la	propiedad	del	vehículo.

	

	 Emergencia médica:	Dictamen	emitido	por	médico	de	convenio,	

así	como	el	presupuesto	y	los	comprobantes	correspondientes.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 solicita	 al	 Sindicato	 el	 análisis	 de	 su	

solicitud	para	la	autorización,	mediante	escrito	en	el	que	se	

expongan	los	motivos,	entregando	los	comprobantes	que	

los	 sustenten	y	demostrando	que	cuenta	con	capacidad	

de	descuento.

Dos Una	 vez	 autorizado	 por	 el	 Sindicato,	 la/el	 empleado	

ingresará	en	RH	en	Línea	la	solicitud	correspondiente.

Tres La/El	 empleado	 solicita	 a	 su	 Gerente	 la	 liberación	 de	 la	

solicitud.

Cuatro La/El	 empleado	 recibe	 notificación	 por	 parte	 de	 RH	 en	

Línea	con	la	fecha	de	entrega	del	préstamo.

Cinco Recursos	 Humanos	 aplica	 en	 nómina	 los	 descuentos	

correspondientes.
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PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	 la	 forma	 en	 que	 le	 serán	 otorgados	 los	 préstamos	

hipotecarios	al	personal	sindicalizado.

POLÍTICAS
	 La/El	empleado	deberá	contar	con	cinco	años	de	antigüedad.

	 La/El	 empleado	 deberá	 contar	 con	 la	 capacidad	 de	 descuento	

necesaria.	

	 El	descuento	del	préstamo	hipotecario	no	podrá	exceder	del	25%	

del	salario	del	empleado(a).
	

	 Las/Los	 empleados	 que	 cuenten	 con	 crédito	 de	 Infonavit	 y/o	

pensión	alimenticia,	u	otros	adeudos,	no	serán	sujetos	de	crédito	

hipotecario		hasta	que	no	liberen	su	capacidad	de	descuento.

	 Los	 préstamos	 hipotecarios	 estarán	 sujetos	 a	 las	 condiciones	

económicas	de	la	Empresa.

	 La	 solicitud	 de	 préstamo	 hipotecario	 deberá	 de	 apegarse	 a	 las	

políticas	establecidas	por	el	área	de	Préstamos	Hipotecarios.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	empleado	ingresa	en	RH	en	Línea	y	requisita	la		pre	-	

solicitud	de	crédito.

Dos Conforme	se	liberen	los	folios	en	RH	en	Línea	se	informará	

al	 empleado(a)	 que	 puede	 dar	 inicio	 al	 trámite	 de	 su	

solicitud.	A	partir	de	este	momento,	el	empleado	cuenta	

con	seis	meses	para	hacer	efectivo	el	crédito.	

Tres La/El	empleado	acude	al	área	de	Préstamos	Hipotecarios	

por	el	formato	respectivo.

Cuatro La/El	empleado	llena	el	formato	y	solicita	las	autorizaciones	

que	correspondan.
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Cinco La/El	empleado	acude	al	Módulo	de	Recursos	Humanos	

para	 validar	 su	 capacidad	 de	 descuento	 y	 en	 caso	 de	

ser	necesario	se	le	asesora	respecto	a	la	liberación	de	la	

misma.

Seis Empleado(a)	 entrega	 solicitud	 y	 comprobantes	

respectivos,	para	su	autorización.

Siete Préstamos	Hipotecarios	informa	los	pasos	a	seguir	para	

concluir	con	el	otorgamiento	del	préstamo.

Ocho Préstamos	Hipotecarios	solicita	a	Recursos	Humanos	 la	

aplicación	en	nómina	de	los	descuentos	correspondientes.

PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 
 

GENERALIDADES
	 Establecer	 las	 bases	 para	 la	 elaboración	 de	 los	 programas	 de	

vacaciones	para	el	personal	sindicalizado,	así	como	 los	posibles	

cambios	y	cancelaciones.

POLÍTICAS
	 Anualmente	cada	área	elaborará	el	programa	anual	de	vacaciones	

de	las/los	empleados	a	su	cargo.

	 Se	podrán	 realizar	 cambios	 al	 programa	de	 vacaciones	 cuando	

exista	una	causa	que	lo	justifique	y	se	compruebe	fehacientemente.	

	 Los	cambios	al	programa	de	vacaciones	se	acordarán	entre	ela/

el	 jefe	inmediato	y	la/el	empleado	y	no	deberá	condicionarse	el	

disfrute	de	las	mismas.

	 Se	 deberá	 tomar	 	 en	 	 cuenta	 el	 período	 de	 aniversario	 del	

empleado(a),	 ya	 que	 éstas	 no	 serán	 acumulables	 en	 períodos	

futuros.
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PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La/El	 empleado	 y	 su	 jefe(a)	 inmediato	 realizarán	 el	

programa	anual	de	vacaciones	en	el	mes	de	enero	de	

cada	año.

Dos Cada	empleado(a)	ingresará	por	medio	de	RH	en	Línea	

la	solicitud	de	vacaciones	de	 los	días	a	disfrutar,	con	

una	semana	de	anticipación.

Tres La/El	 jefe	 inmediato	 autorizará	 por	 medio	 de	 RH	 en	

Línea	la	solicitud	de	vacaciones.

Cuatro La/El	jefe	inmediato	validará	que	no	se	empalmen	las		

fechas	 solicitadas	 en	 el	 calendario	 del	 área	 y	 /o	 las	

cargas	de	trabajo.

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE PERSONAL 
SINDICALIZADO 
 

GENERALIDADES
	 Establecer	 las	 normas	 bajo	 las	 cuales	 se	 administrarán	 los	

requerimientos	de	información	entre	Empresa	y	Sindicato.

POLÍTICAS
	 La	 Empresa	 proporcionará	 al	 Sindicato	 la	 información	 que	

corresponda	 al	 personal	 sindicalizado	 (nómina,	 listado	 de	 bajas,	
antigüedades	y	promociones)	cuando	le	sea	requerida.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	 Sindicato	 solicitará	 a	 través	 de	 Relaciones	 Laborales	 la	

información	requerida,	solicitando	fecha	de	entrega.

Dos Relaciones	 Laborales	 informa	 al	 Sindicato	 la	 fecha	 y	 el	

responsable	de	la	entrega.
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PROGRAMAS DE CÓMPUTO EN EQUIPOS A CARGO DEL 
PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	para	cumplir	con	la	Ley	de	Derechos	

de	Autor	y	Patentes.

POLÍTICAS
	 La	 Empresa	 respeta	 y	 promueve	 el	 cumplimiento	 de	 la	 Ley	 de	

Derechos	de	Autor	y	Patentes.

	 La/El	empleado	no	deberá	copiar	o	reproducir	los	programas	de	

computación	del	equipo	asignado.

	 La/El	empleado	no	introducirá	en	los	equipos	de	cómputo	de	la	

Empresa	programas	no	autorizados.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	 área	 de	 Sistemas	 asigna	 equipo	 de	 cómputo	 al	

empleado(a),	y	le	informa	sobre	los	paquetes	instalados.

Dos La/El	 empleado	 recibirá	 políticas	 de	 uso	 del	 equipo	 de	

cómputo	y	firmará	responsiva	correspondiente.

Tres La/El	 empleado	 deberá	 de	 verificar,	 al	 iniciar	 cualquier	

sistema	 o	 introducir	 una	 memoria	 USB,	 que	 ésta	 no	

contenga	virus.
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SUSPENSIÓN DE LABORES 24 Y 31 DE DICIEMBRE PARA 
PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	el	procedimiento	para	la	suspensión	de	labores	de	esos	

días	de	acuerdo	a	las	necesidades	en	la	operación	y	el	servicio.

POLÍTICAS
	 La	 Dirección	 de	 Recursos	 Humanos,	 validará	 con	 las	 diferentes	

áreas	de	la	Empresa	la	posibilidad	de	concluir	las	labores,	antes	de	

concluir	la	jornada	laboral,	con	el	objeto	de	efectuar	un	brindis.

	 La	Dirección	de	Recursos	Humanos,	informará	a	los	supervisores	

de	personal,		la	hora	en	que	serán	suspendidas	las	labores.

TABULADOR DE SUELDOS PARA PERSONAL 
SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Normar	 las	 condiciones	 bajo	 las	 cuales	 se	 aplicarán	 los	 salarios	

tabulares	para	el	personal	sindicalizado.

POLÍTICAS
	 La	Empresa	pagará	a	las/los	empleados	sindicalizados,	los	salarios	

tabulares	que	se	fijan	en	el	tabulador	de	sueldos,	contenido	en	el	

Contrato	Colectivo	de	Trabajo.

	 Tomando	como	base	la	antigüedad	en	el	puesto	y	la	evaluación	del	

desempeño	acordada	entre	la/el	jefe	inmediato	y	la/el	empleado,	

se	podrá	pasar	de	un	rango	de	sueldo	a	otro,	dentro	del	mismo	

bloque	del	tabulador.

	 Para	aquellos(as)	empleados(as)	que	hayan	sido	evaluados	en	el	

último	período	con	letra	“D”,	se	cancela	de	manera	automática	

el	ajuste	por	antigüedad.	
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Recursos	Humanos	aplicará	el	incremento	en	forma	automática.

	

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno Cuando	 la/el	 empleado	 cumple	 con	 la	 calificación	 de	

desempeño	y		con		la	antigüedad	de	dieciocho	o	treinta	

meses	en	 la	plaza	de	planta,	es	acreedor	al	 incremento	

tabular	correspondiente.

Dos Recursos	Humanos,	procederá	a	otorgar	el	incremento	en	

forma	automática	al	empleado(a).

Tres Una	 vez	 mejorado	 el	 desempeño	 del	 empleado(a),	 el	

gerente	 responsable	 solicita	 a	 Recursos	 Humanos	 la	

aplicación	del	incremento	de	sueldo.

Cuatro Recursos	Humanos	aplica	el	 incremento	en	 la	quincena	

posterior	a	su	autorización.

 UNIFORMES PARA PERSONAL SINDICALIZADO 

GENERALIDADES
	 Establecer	 las	normas	que	el	personal	deberá	 seguir	 en	 cuanto	

al	 uso	 de	 uniformes,	 con	 la	 finalidad	 de	 dar	 cumplimiento	 al	

programa	de	actitud	en	su	fundamento	de	imagen	personal.

POLÍTICAS
	 El	costo	de	los	uniformes		será	cubierto	al	100%	(cien	por	ciento)	por	

la	Empresa	para	niveles	de	jefe	de	departamento	y	personal	operativo.

	 El	costo	de	las	prendas	opcionales	será	cubierto	al	100%	(cien	por	

ciento)	 por	 la/el	 empleado,	 descontándose	 en	 cuarenta	 y	 ocho	

quincenas	el	monto	correspondiente.

	 Es	 indispensable	 que	 la/el	 empleado	 cuente	 con	 capacidad	 de	

descuento.	 En	 caso	 contrario	 deberá	 liquidar	 por	 lo	 menos	 el	

50%	(cincuenta	por	ciento)	de	sus	adeudos.
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	 El	 personal	 deberá	 presentarse	 a	 laborar	 con	 el	 uniforme	 de	

acuerdo	al	“Rol	General”	que	se	establezca.

	 Queda	 prohibido	 el	 uso	 de	 mallones,	 pantalones	 de	 mezclilla,	

tenis,	 botas,	 sandalias,	 camisas	 con	 las	 mangas	 dobladas	 y	

playeras.

	 Las/Los	empleados	eventuales	procurarán	apegarse	a	los	colores	

del	“Rol	General”,	y	las	mujeres	embarazadas	deberán	utilizar	los	

uniformes	de	maternidad	que	la	empresa	les	brinda.	

	 Queda	prohibido	combinar	 los	uniformes	con	piezas	distintas	a	

las	autorizadas	en	el	juego	de	prendas	opcionales.

	 El	programa	de	uniformes	tendrá	vigencia	de	dos	años.

	 El	paquete	de	uniformes	consta:

	 -	Caballeros	 	 5	trajes	y	1	camisa

	 	-Damas	 	 5	trajes	y	3	blusas

	 -	Maternidad			 4	pantalones	y	2	blusas

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno La	 Empresa	 selecciona	 entre	 proveedores	 paquetes	 de	

uniformes.

Dos La	 Empresa	 podrá	 realiza	 exhibición	 de	 uniformes	

definitivos	a	nivel	general.

Tres Se	 levantan	 pedidos	 por	 centro	 regional	 y	 oficinas	

foráneas.	En	caso	de	requerir	prendas	opcionales,	solo	se	

podrán	solicitar	al	inicio	de	la	campaña.

Cuatro Se	realiza	la	entrega	de	los	paquetes	por	oficina	foránea	

y	centro	regional.

Cinco En	caso	de	que	se	entreguen	prendas	opcionales,	se	aplica	

el	descuento	por	nómina.

Seis Da	inicio	el	uso	de	uniformes.
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GENERALIDADES
	 Normar	las	condiciones	bajo	las	cuales	se	asignarán	las	categorías	

(niveles	de	puestos)	en	los	puestos	de	nueva	creación.

POLÍTICAS
	 Recursos	Humanos	procederá	a	realizar	 la	valuación	del	puesto,	

siempre	 y	 cuando	 exista	 autorización	 de	 plazas	 a	 través	 de	 un	

proyecto	de	inversión.

	 La	valuación	de	puestos	se	basa	en	las	funciones	y	responsabilidades	

del	puesto	y	no	en	las	aptitudes	del	ocupante.

	 Las	 funciones	 y	 responsabilidades	 se	 recaban	 con	 el	 formato	

oficial	de	Descripción	de	Puestos	de	Recursos	Humanos.

PROCEDIMIENTO

Paso Acción

Uno El	 área	 usuaria	 dará	 	 el	 formato	 definido	 	 por	 Recursos	

Humanos	para	valuar	el	puesto.

Dos Recursos	Humanos	procesará	la	información	en	el	sistema	

de	valuación	de	puestos	vigente.

Tres Recursos	Humanos	informará	el	resultado	de	la	valuación	

al	área	solicitante.

 VALUACIÓN DE PUESTOS SINDICALIZADOS 
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